
 

RESOLUCION GENERAL N° 42 
ANEXO I. 

 
CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa de Obras, Serv. Públicos, Sociales y Desarrollo Regional  
de Agua de Oro y Sierras Chicas Ltda. 

Vigencia: A partir de la fecha de su publicación 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE   

        

A)      Sistema de Consumo Medido   

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 460,750 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)   

a) Cargo Fijo o de Servicio 230,375 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 7,090 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 7,988 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 10,138 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 17,837 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 21,309 $ / m3 

  Más de 50 m3 27,032 $ / m3 

        

        

A.1.3) Doméstico- Jubilados   



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 230,375 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 7,090 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 7,988 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        

        

A.2) Comercial y de Servicios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1749,708 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2012,164 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        



 

A.4) Organismos Oficiales   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1105,229 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1924,679 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados   

a) Cargo Fijo o de Servicio 230,375 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 14,180 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,976 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,275 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,674 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,618 $ / m3 

  Más de 50 m3 54,065 $ / m3 

        



 

B) Sistema de Consumo no Medido   

B.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 863,690 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)   

a) Cargo Fijo o de Servicio 431,845 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.1.3) Doméstico- Jubilado   

a) Cargo Fijo o de Servicio 863,690 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 2152,648 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1508,201 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2327,619 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados   

a) Cargo Fijo o de Servicio 633,347 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 86,950 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión   

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y 

sin válvula de aire 
10134,633 $ 



 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 

con válvula de aire 
10948,449 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y sin válvula de aire 
15336,781 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y con válvula de aire 
16159,858 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y sin válvula de 

aire 

20846,064 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y con válvula de 

aire 

24288,636 $ 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo 

        

E.2.1) Notificación de Deuda 47,658 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 583,811 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 875,717 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 

en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 

conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere 

incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección   

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 

A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, 

B.5 y B.6 

982,900 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 

A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 
982,900 $ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESOLUCION GENERAL N° 42 
ANEXO II. 

 
CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa de Obras, Serv. Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua 
de Oro y Sierras Chicas Ltda. 

Vigencia: 01/08/2022 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE   

        

A)      Sistema de Consumo Medido   

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 495,525 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)   

a) Cargo Fijo o de Servicio 247,763 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 7,625 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 8,591 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 10,903 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 19,183 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 22,917 $ / m3 

  Más de 50 m3 29,073 $ / m3 

        

        

A.1.3) Doméstico- Jubilados   

a) Cargo Fijo o de Servicio 247,763 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 



 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 7,625 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 8,591 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

        

A.2) Comercial y de Servicios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1881,768 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2164,034 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

A.4) Organismos Oficiales   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1188,647 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        



 

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2069,945 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados   

a) Cargo Fijo o de Servicio 247,763 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo   

  Desde 0 m3 a 10 m3 15,250 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 17,182 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,806 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 38,367 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 45,835 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,145 $ / m3 

        

B) Sistema de Consumo no Medido   

B.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 928,877 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)   



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 464,439 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.1.3) Doméstico- Jubilado   

a) Cargo Fijo o de Servicio 928,877 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 2315,120 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1622,033 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2503,297 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados   

a) Cargo Fijo o de Servicio 681,149 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 86,950 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión   

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y 

sin válvula de aire 
10134,633 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 

con válvula de aire 
10948,449 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y sin válvula de aire 
15336,781 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y con válvula de aire 
16159,858 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 
20846,064 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y con válvula de 

aire 

24288,636 $ 

        



 

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo 

E.2.1) Notificación de Deuda 47,658 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 583,811 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 875,717 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en 

carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 

conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar 

leyenda aclaratoria. 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección   

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 

A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, 

B.5 y B.6 

982,900 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 

A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 
982,900 $ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RESOLUCION GENERAL N° 42 
 

ANEXO III: Listado de Inversiones Prioritarias   

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: desde la publicación en el Boletín Oficial  

Plazo 12 meses 

 

 

 

 

 
 

 

ITE

M
DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN

CANTIDADES

(U) / (Mts)
DESCRIPCIÓN

MONTO 

PRESUPUESTADO 

JUNIO 2022 (sin 

IVA)

1 MICROMEDICION 100

-INCLUYE MEDIDOR Y ACCESORIOS (arandelas,

tuerca, acople, precinto, válvula de retención, 

caja para medidor, espiga, valvula

esférica y caño de PEAD 20mm)

869.449,84$             

2 INSTALACIÓN DE VÁLVULAS REGULADORAS DE PRESION 1 Incluye VRP, Accesorio y Mano de obra 138.318,32$             

3.1 Calle Florentino Ameguino 120 Cerro Azul 239.018,28$             

3.2 Calle Humaita (Jorja) 110 Cerro Azul 219.100,09$             

3.3 Ruta E53 (E469) 135 Caribe 268.895,56$             

3.4 Calle Las Cascadas (F266) 250 Tres Cóndores 497.954,74$             

3.5 Calle Tanti (J81A) 200 El Manzano 398.363,79$             

4.1 Calle Perón - Saldo Res. Gen. 34/2021 310 Agua de Oro - Instalación de cañería 221.252,22$             

2.852.352,85$          TOTAL SIN IVA
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